
 

BOLETÍN INFORMATIVO 
 

 

Pachuca de Soto Hgo., a 20 de noviembre de 2011 
 

 
El día de hoy durante primera sesión extraordinaria del mes de 
noviembre del Consejo General encargado de la Elección Ordinaria de 
Ayuntamientos 2011, fueron aprobados dos dictámenes relativos al 
cumplimiento de las ejecutorias dictadas por la V Sala del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación sede Toluca, 
relacionadas con los expedientes ST-JRC-26/2011 y ST-JRC-74/2011.  
 
A continuación los dos dictámenes aprobados: 
 
 

DICTAMEN 1 
 
 

Pachuca, Hidalgo a 20 de noviembre de 2011. 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, 

relativo al cumplimiento de la ejecutoria dictada por la Sala Regional 

correspondiente a la quinta circunscripción plurinominal del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictada dentro de los autos 

del expediente identificado con la clave ST-JRC-26/2011. 

 

R E S U L T A N D O  

 



 

I.- Aprobación del dictamen sobre informes de gastos de campaña.  El 

seis de julio de dos mil once, el Consejo General, aprobó implícitamente, el 

dictamen de la Comisión de Auditoría y Fiscalización del Instituto Estatal Electoral 

de Hidalgo, en relación a los informes de gastos de campaña de la Coalición 

“Juntos por Hidalgo” relativos al proceso electoral para renovar miembros de los 

ayuntamientos, entre ellos, el de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

 

II.- Recurso de Apelación.  El doce de julio, el representante propietario de la 

Coalición “Hidalgo nos Une” ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 

de Hidalgo, promovió recurso de apelación ante el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial del Estado, en contra de la emisión y aprobación implícita del dictamen 

sobre los gastos de campaña precisado en el resultando anterior; recurso que fue 

identificado con la clave RAP-CHNU-008/2011.  

 

III.- Sentencia recaída al recurso de apelación.  El veintinueve de julio del 

año dos mil once, el Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado, dictó 

sentencia dentro del expediente identificado con la clave RAP-CHNU-008/2011, en 

la que resuelve infundados los agravios expresados por la coalición “Hidalgo nos 

Une”, confirmando el acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral, 

que aprobó el dictamen de la Comisión de Auditoría y Fiscalización, en relación a 

los informes de gastos de campaña de la Coalición “Juntos por Hidalgo” relativos al 

proceso electoral para renovar miembros de los ayuntamientos, específicamente, 

el de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

 

IV.- Juicio de Revisión Constitucional Electoral. El tres de agosto de dos mil 

once, la Coalición “Hidalgo nos Une” por conducto de su representante propietario 



 

ante el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, presentó 

demanda de juicio de revisión constitucional electoral, registrándose el expediente 

identificado con la clave ST-JRC-26/2011. 

 

V.- Sentencia que resuelve el Juicio de Revisión Constitucional Electoral. 

El día diecisiete de noviembre del presente año, la Sala Regional correspondiente a 

la quinta circunscripción plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, dictó la sentencia que resuelve los autos del Juicio de Revisión 

Constitucional Electoral precisado en el resultando que precede, revocando la 

resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de Hidalgo, dictada 

dentro de los autos del recurso de apelación RAP-CHNU-008/2011. 

 

VI.- Efectos de la sentencia que resuelve el Juicio de Revisión 

Constitucional Electoral ST-JRC-26/2011. La sentencia ordena al Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, que se pronuncie respecto a la 

solicitud de investigación de primero de julio del año en curso formulada por la 

Coalición “Hidalgo nos Une”, tomando en consideración, los lineamientos y 

realizando las diligencias y requerimientos establecidos en la mencionada 

sentencia; además ordena, que en cumplimiento a dicha ejecutoria, dé respuesta 

debidamente fundada y motivada, respecto de la solicitud de copias certificadas de 

la documentación comprobatoria de los informes de gastos de campaña de la 

Coalición “Juntos por Hidalgo”, todo ello, dentro del un plazo de tres días, 

contados a partir de su notificación. 

 

VII.- En razón de lo anterior, y en estricto acato a la ejecutoria emitida por la Sala 

Regional correspondiente a la quinta circunscripción plurinominal del Tribunal 



 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, mencionada en los antecedentes 

previos, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, arriba a los 

siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. Competencia.  Es atribución del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, evaluar los informes de gastos de campaña que informen los 

Partidos Políticos y coaliciones, en términos de lo establecido en los artículos 86 

fracción VIII, de la Ley Electoral del Estado de Hidalgo; además, que la sentencia 

pronunciada por la Sala Regional correspondiente a la quinta circunscripción 

plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, vincula a 

este Consejo General, a sesionar a efecto de aprobar el dictamen final de los 

gastos de campaña erogados por la coalición “Juntos por Hidalgo”, en el que se 

hubieren tomado en consideración las pruebas aportadas por la coalición “Hidalgo 

nos Une” en su escrito de fecha primero de julio del presente año. 

  

SEGUNDO. Cumplimiento a la sentencia pronunciada por la Sala Regional 

correspondiente a la quinta circunscripción plurinominal del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación y aprobación del dictamen 

final de los gastos de campaña erogados por la coalición “Juntos por 

Hidalgo”. En los términos y en el orden precisados en la sentencia que resuelve el 

Juicio de Revisión Constitucional Electoral identificado bajo la clave ST-JRC-

26/2011, este Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, procede a 

emitir el dictamen final de los gastos de campaña erogados por la coalición “Juntos 

por Hidalgo”, en el que se consideran los medios de prueba aportados por la 



 

coalición “Hidalgo nos Une” en su escrito de fecha primero de julio del año dos mil 

once, mismos que se confrontan con los informes y documentos presentados por 

la coalición “Juntos por Hidalgo”, ante la Comisión de Auditoría y Fiscalización. 

 

La obligación a que está sujeto este Consejo General, es la de emitir 

pronunciamiento, considerando al menos, los siguientes elementos: 

 

1) Deberá identificar la propaganda denunciada por la Coalición “Hidalgo 

nos Une”, con base en las pruebas que adjuntó en su escrito de primero de julio 

del año en curso. 

 

Identificamos la propaganda denunciada por la coalición “Hidalgo nos Une”, dentro 

de las pruebas aportadas al escrito presentado con fecha primero de julio, en dos 

instrumentos notariales: 1) el primero de ellos es el número cuarenta y dos mil 

novecientos treinta y dos; de fecha veintidós de junio de dos mil once; suscrito por 

el Notario Púbico número nueve, del distrito judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo; 

el cual contiene un total de setenta impresiones fotográficas. 2)  el segundo es el 

número sesenta y tres mil veintitrés; de fecha treinta de junio de dos mil once; 

suscrito por el Notario Púbico número dos, del distrito judicial de Pachuca de Soto, 

Hidalgo; el cual contiene un total de cuarenta y ocho impresiones fotográficas. En 

ambos casos se identifican propaganda electoral de la coalición “Juntos por 

Hidalgo” y su entonces candidato a la presidencia municipal de Pachuca de Soto, 

Hidalgo.  

 

Así mismo, se identifica la prueba técnica contenida en un disco compacto, en el 

cual se aprecia un archivo de video, del que se advierte a un aeroplano en vuelo, 



 

del que pende una lona blanca con vivos rojo, apreciándose en ella el emblema de 

la coalición “Juntos por Hidalgo” la leyenda “apoyos para ti”; sin que se advierta 

referencia a candidato alguno de dicha coalición. 

 

Las citadas pruebas documentales y técnicas anteriormente descritas, podrán ser 

apreciadas e identificadas gráficamente, en la tabla que se presenta en páginas 

posteriores, en donde se desahogan los numerales 2) y 3), que enseguida se 

pasan a considerar. 

 

2) Realizar el contraste entre dicha propaganda respecto a las 

documentales exhibidas en los informes de la Coalición “Hidalgo nos Une”, 

identificando y describiendo de manera pormenorizada la propaganda objeto de las 

observaciones realizadas por la Coalición “Hidalgo nos Une” comparándola con las 

muestras de propaganda, permisos y demás documentación en la que justifique la 

identidad de dicha propaganda con la reportada por la Coalición “Juntos por 

Hidalgo”.  

 

3) En el ejercicio anterior deberá identificar si la misma se encuentra o no 

declarada en los informes presentados por la referida Coalición, describiéndola e 

identificándola plenamente. 

 

En cumplimiento de los anteriores mandatos, se inserta a continuación la tabla en 

la que se identifican las pruebas aportadas por la coalición “Hidalgo nos Une”; así 

mismo, se contrastan con la propaganda, permisos, facturas y demás elementos 

documentales reportados por la coalición “Juntos por Hidalgo” a la Comisión de 

Auditoría y Fiscalización del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 



 

  

PRUEBAS OFRECIDAS POR LA COALICIÓN 

“HIDALGO NOS UNE” 

Propaganda, permisos, 

facturas y demás 

elementos documentales 

declarados por la coalición 

“Juntos por Hidalgo” a la 

Comisión de Auditoría y 

Fiscalización 

Ubicación de la 

propaganda 

 

Instrumento Notarial 42,932 

 

Instrumento Notarial 

63,023 

Muestra presentada por 

“Juntos por Hidalgo” 

Contrato o 

factura 

presentada 

Lona en autolavado y 

estacionamiento calle 

Abasolo 708 

Anexo 2  

Foto 

2  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011  

Lona frente al Hotel 

Sofía calle Abasolo esq 

Nicolas Romero 

Anexo 3  
Foto 1   

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Pinta en calle Jiménez y 

Abasolo 

Anexo 4  

 

 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Pinta en cancha 

deportiva Col. 

Cuauhtémoc 

Anexo 5  

 

 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 



 

Lona frente a cancha 

deportiva Col. 

Cuauhtémoc 

Anexo 6  

 

 

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular en 

carretera Pachuca-

Actopan (Instalaciones 

Policía Municipal) 

Anexo 7  

Foto 

3  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular en 

carretera Pachuca-

Actopan (Colonia la 

Loma) 

Anexo 8  

Foto 

4   

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Pinta sobre la carretera 

México-Laredo 

(Tlapacoya) 

Anexo 9  

 

 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Pinta sobre la carretera 

México-Laredo 

(Nopalcalco) 

Anexo 

10  

Foto 

5  
 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Espectacular sobre la 

carretera México-

Laredo (La Herradura) 

Anexo 

11  

Foto 6 

  

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 



 

Pinta sobre la carretera 

México-Laredo (La 

Herradura) 

Anexo12  

 

 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Pinta Blvd. Felipe 

Ángeles (San Antonio el 

Desmonte) 

Anexo 

13  

 

 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Pinta Blvd. Felipe 

Ángeles (Matilde) 

Anexo14  

Foto 

7   

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Pinta Blvd. Felipe 

Ángeles (Calle reforma 

Agraria y la vía México-

Pachuca) 

Anexo 

15  

 

 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Pinta Blvd. Felipe 

Ángeles (Calle Leandro 

Valle col. Venta Prieta) 

Anexo 

16  

Foto 

12   

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Espectacular en Blvd. 

Felipe Ángeles (Calle 

Leandro Valle) 

Anexo 

17  

Foto 

13  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 



 

Carpa en Blvd. Felipe 

Ángeles (Diosa del 

Viento) 

Anexo18  

 

De conformidad con lo establecido 

en la clausula Vigésima Cuarta de la 

Normatividad en materia de revisión 

de los recursos y bienes de los 

partidos políticos, no es necesario 

presentar muestra 

Factura Alquiler 

de Equipo  para 

Eventos 

Sociales No. 

0745 de fecha 

29 de junio de 

2011 

Sanitarios en Blvd. 

Felipe Ángeles (Diosa 

del Viento) 

Anexo 

19  

 

 

Factura 

Servicios de 

publicidad 

Integral base 

No. 0194 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular en Blvd. 

Luis Donaldo Colosio 

cruce carretera 

Pachuca-Actopan 

Anexo 

20  

Foto 

14  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular en Blvd. 

Luis Donaldo Colosio 

(CRIH) 

Anexo 

21  

Foto 

15   

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Mantas en Blvd. Luis 

Donaldo Colosio 

(Edificio PRI) 

Anexo 

22  

Foto 

17   

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Anexo 

23  

Foto 

16   

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 



 

Espectacular en Blvd. 

Luis Donaldo Colosio 

(cerca Edificio PRI) 

Anexo 

24  

Foto 

18  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular en Blvd. 

Luis Donaldo Colosio 

(casa atención 

ciudadana Diputada 

Federal) 

Anexo 

25  
Foto 20   

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Anexo 

26  

Foto 

19  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular en Blvd 

Luis Donaldo Colosio 

(Distribuidor vial 

Bicentenario) 

Anexo 

27  

Foto 

21  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Pinta en Blvd. Luis 

Donaldo Colosio (Salida 

carretera Pachuca- Cd. 

Sahagún) 

Anexo 

28  

 

 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Anexo 

29  



 

Espectacular en Blvd. 

Luis Donaldo Colosio 

(Fraccionamiento 

Chacón) 

Anexo 

30  

Foto 

22   

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular en Blvd. 

Luis Donaldo Colosio 

(Las Palomas) 

Anexo 

31  

Foto 

23   

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular en Blvd. 

Luis Donaldo Colosio 

(Bosques del Peñar) 

Anexo 

32  

Foto 

24  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular en 

Distribuidor vial 

Bicentenario (Rojo 

Gómez) 

Anexo 

33  

Foto 

26  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Manta colocada en el 

hotel Holliday Inn 

Anexo 

34  

Foto 

27  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Figuras y remolques en 

rio de las Avenidas en 

cruce con Everardo 

Márquez 

Anexo 

35  

Foto 

32   

Factura hg 

comunicación 

No. 0847 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 



 

Anexo 

36  

Foto 

33   

Contrato de 

comodato 

celebrado con 

Cades Barnea 

S.A. de C.V. de 

fecha 2 de junio 

de 2011 

Espectacular de doble 

vista en Blvd. Felipe 

Ángeles (monumento 

Miguel Hidalgo) 

Anexo 

37  

Foto 

28  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Anexo 

38  

Foto 

29   

Pinta en Blvd. Felipe 

Ángeles cruce Blvd. 

Luis Donaldo Colosio 

Anexo 

39  

Foto 

30   

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Manta en Blvd. Felipe 

Ángeles (Polyforum) 

Anexo 

40  

 

 

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Pinta y figura Blvd. 

Felipe Ángeles 

(Polyforum) 

Anexo 

41  

Foto 

31   

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 



 

Espectacular Blvd. 

Felipe Ángeles cruce 

con Av. Revolución 

Anexo 

42  

Foto 

41   

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Manta en Avenida 

Revolución(Laboratorios 

Coahuila) 

Anexo 

43  

Foto 

42   

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Manta en Av. Juárez, 

esquina 16 de 

Enero(Centro 

Universitario 

Continental) 

Anexo 

44  

Foto 

40  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Pinta en Rio de las 

Avenidas (Plaza Bella) 

Anexo 

45  

Foto 

36   

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Manta en Valle de San 

Javier (Centro botanero 

Malacate) 

Anexo 

46  

Foto 

34   

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Manta en Valle de San 

Javier (Edificio número 

707 letra “A”) 

Anexo 

47  

Foto 

35  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 



 

Manta en Bosques del 

Peñar número 926 

circuito Doña Mina 

Anexo 

48  

 

 

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular en Blvd. 

Nuevo Hidalgo 

(Fraccionamiento Real 

de la Plata) 

Anexo 

49  

Foto  

11  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Pinta en Blvd. Nuevo 

Hidalgo (Gasolinería) 

Anexo 

50  

Foto 

10  
 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Carro de perifoneo a un 

costado de plaza gran 

patio 

Anexo 

51  

 

 

Factura 

Servicios de 

publicidad 

Integral base 

No. 0194 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Pinta Av. Universidad 

(DICONSA) 

Anexo 

52  

Foto 

38   

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Pinta y ferma en Blvd. 

Javier Rojo Gómez (La 

mina) 

Anexo 

53  

Foto 

39  
 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 de 

fechas 21 y 27 

de junio de 2011 

respectivamente 



 

Anexo 

54  

Foto 

37   

Factura hg 

comunicación 

No. 0847 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Pinta Carretera Real del 

monte (barrio Españita) 

Anexo 

55  

Foto 

45  
 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Vehículos del Servicio 

público en calle Allende 

y Matamoros Col. 

Centro. 

Anexo 

56  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Factura hg 

comunicación 

No. 0847 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Anexo 

57  

Anexo 

58  

Anexo 

59  

Anexo 



 

60  

 

 

Documento a través del 

cual se hace del 

conocimiento de la 

Comisión de Auditoría y 

Fiscalización, que los 

microperforados para 

vehículos particulares, 

microbuses, combis de 

servicio público de 

pasajeros, se entregaron a 

dueños y conductores de 

dichas unidades, 

simpatizantes y militantes 

y militantes los colocaron 

por cuenta propia en los 

automotores 

Anexo 

61  

Anexo 

62  

Anexo 

63  

Anexo 

64  

Anexo 

65  

Anexo 



 

66  

Anexo 

67  

Anexo 

68  

Anexo 

69  

Ferma carretera 

México-Pachuca 

(Oficinas ejidales) 

 

Foto 8 

 

 

Factura hg 

comunicación 

No. 0847 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular carretera 

México-Pachuca 

(Tellez) 

 

Foto 

9   

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 



 

Pinta Blvd. rio de las 

avenidas (plaza de las 

americas) 

 

Foto 

25  
 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Ferma Av. Vicente 

Segura y calle Laura 

Lugo 

 

Foto 

43   

Factura hg 

comunicación 

No. 0847 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Lona Viaducto Nuevo 

Hidalgo y la calle Julián 

Villagrán 

 

Foto 

44   

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Portal de Internet  

 

 

Informe a la 

Comisión de 

Auditoría y 

Fiscalización del 

diseño y 

programado por 

la coordinación 

de informática 

del CDEPRI de 

la página web 

correspondiente 

 

 

 

 

 

Factura hg comunicación No. 0846 de fecha 28 de junio de 2011 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Factura hg comunicación No. 0848 de fecha 28 de junio de 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Factura Alquiler de Equipo  para Eventos Sociales No. 0745 de fecha 29 de junio de 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Factura Servicios de publicidad Integral base No. 0194 de fecha 28 de junio de 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Facturas Prisma multiservicios No. 220 y 290 de fechas 21 y 27 de junio de 2011 respectivamente 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Contrato de comodato celebrado con Cades Barnea S.A. de C.V. de fecha 2 de junio de 2011 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

Factura Quimera Televisión S.A. de C.V. No. 1019 de fecha 21 de junio de 2011 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Factura hg comunicación No. 0847 de fecha 28 de junio de 2011 

 

 

 

Del análisis pormenorizado y comparado que se realiza entre la documentación exhibida 

en vía de prueba por la coalición “Hidalgo nos Une”, contra la presentada en los informes 

de gastos de campaña de la coalición “Juntos por Hidalgo”, es de colegirse, que hay 

identidad entre ellas, por lo tanto, las pruebas que ofreció “Hidalgo nos Une”, sí fueron 

declaradas y debidamente documentadas en términos de la normatividad aplicable, por la 

coalición “Juntos por Hidalgo”, ante la Comisión de Auditoría y Fiscalización del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo. 

 



 

En efecto, como puede apreciarse en la tabla anterior, las tres primeras columnas vistas 

de izquierda a derecha, corresponden a las pruebas aportadas por la coalición “Hidalgo 

nos Une”; en tanto que las dos columnas siguientes se relacionan con los documentos 

presentados a la Comisión de Auditoría y Fiscalización por la coalición “Juntos por Hidalgo” 

en sus informes de gastos de campaña; de la vista comparada entre unas y otras, 

podemos advertir que existe correspondencia entre ambas, es decir, que la propaganda 

electoral que a decir de la coalición impetrante no se tenía reportada como parte de los 

gastos efectuados por la coalición “Juntos por Hidalgo”, coincide plenamente con la que 

exhibió a través de fotografías ante el órgano fiscalizador de este organismo; además, que 

las mismas tienen el soporte documental (facturas y contratos) en el que se advierten los 

montos erogados con motivo de la adquisición y utilización de la propaganda señalada de 

omisa por la coalición impetrante; razón que permite a este Consejo General, sostener la 

legalidad del dictamen final de los gastos de campaña erogados por la coalición “Juntos 

por Hidalgo”. 

 

No pasa desapercibido para esta autoridad, que respecto de los anexos señalados con los 

numerales dieciocho (18) y diecinueve (19), del instrumento notarial número cuarenta y 

dos mil novecientos treinta y dos (42,932), aun y cuando constan en un documento 

público con valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción I 

de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, los mismos sólo logran 

acreditar fehacientemente, la existencia de las carpas y baños portátiles que se aprecian 

en las fotografías y que se describen en la narrativa hecha por el fedatario público, más 

sin embargo, dicha probanza, no demuestra que los mencionados elementos fueran 

contratados y colocados por la coalición “Juntos por Hidalgo” y para un evento suyo, ya 

que no se advierte evidencia alguna que nos lleve a concluir que su origen provenga de 

dicha coalición; sin embargo, sí se aprecian al frente de la fotografía marcada como anexo 

diecinueve, dos elementos propagandísticos de la coalición “Juntos por Hidalgo” y su 



 

candidato a presidente municipal por Pachuca, Hidalgo, sobre una estructura con llantas y 

remolcadas por motocicletas. 

 

No obstante lo anterior, del análisis profundo llevado a cabo de los informes y documentos 

presentados por la coalición “Juntos por Hidalgo” ante la Comisión de Auditoría y 

Fiscalización de este Instituto, encontramos la factura alquiler de equipo para eventos 

sociales número 0745 de fecha veintinueve de junio de dos mil once; y la factura basse 

servicios de publicidad integral, número 0194 de fecha veintiocho de junio de dos mil once 

(visibles en páginas anteriores), de las que se advierte, la contratación de un lote de lonas 

y carpas, mesas y sillas; así como la contratación de carros de perifoneo y motos de 

publicidad para recorridos en calles de la ciudad de Pachuca, mismos que guardan relación 

estrecha y directa con las pruebas marcadas con los números dieciocho (18) y diecinueve 

(19), del instrumento notarial número cuarenta y dos mil novecientos treinta y dos 

(42,932); lo que nos permite concluir respecto de éstas, que sí fueron reportadas dentro 

de los gastos efectuados por la coalición “Juntos por Hidalgo”. 

 

Con relación a la prueba técnica consistente en un video del que se aprecia un aeroplano 

en vuelo jalando una lona con propaganda electoral de la coalición “Juntos por Hidalgo”, 

es de advertirse la factura número mil diecinueve, de fecha veintiuno de junio de dos mil 

once, en la que se contrata un aparato ultraligero con lona para publicidad del candidato, 

Ing. Eleazar García; por lo que, es de concluirse que sí hay identidad entre ellas; además, 

del análisis comparativo que se lleva a cabo en relación a la prueba aportada por la 

coalición “Hidalgo nos Une”, con la factura presentada ante la Comisión de Auditoría y 

Fiscalización del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, se concluye que el gasto por dicho 

concepto sí fue declarado.  

 



 

4) Con base al análisis la documentación con la que cuente, y en su caso, se 

hubiera identificado con base a los informes, así como con la documentación con la que 

cuente, deberá determinar el monto del costo de la propaganda que no se encuentre 

reportada en los informes presentados por la Coalición “Juntos por Hidalgo”.  

 

5) En caso que del ejercicio de análisis y contraste que realice la autoridad 

administrativa electoral, se adviertan diferencias no declaradas, procederá a la inclusión de 

los gastos no declarados en el dictamen final.  

 

En términos del contraste pormenorizado e individual que se realiza a la tabla que se 

incluye en el presente acuerdo (visible en las páginas anteriores), y del análisis 

comparativo que se efectúa entre las documentales exhibidas en vía de prueba por la 

coalición “Hidalgo nos Une”, en su escrito de primero de julio del presente año; contra los 

documentos y fotografías que se contienen en los informes presentados por la coalición 

“Juntos por Hidalgo” en relación a sus gastos de campaña de la elección de 

ayuntamientos, específicamente en la relativa a Pachuca de Soto, Hidalgo; es de 

considerarse, que toda la propaganda denunciada por la coalición “Hidalgo nos Une” se 

encuentra reportada en los informes que presentó la coalición “Juntos por Hidalgo”; por lo 

tanto, al no identificarse omisiones en ese sentido, resulta innecesario determinar el costo 

de propaganda alguna, ni la inclusión de gastos no declarados en el dictamen final. 

 

No pasa desapercibido también, que en relación a los “microperforados” (propaganda 

pegada en los vehículos del servicio público de transporte de pasajeros), advertimos los 

siguientes aspectos: 1. Se reportó el gasto correspondiente en la factura hg comunicación 

número 0847, a través de la cual se adquirieron los mismos (visible en páginas 



 

anteriores), es decir, se reportó el costo por la compra de dichos “microperforados”; 2. Se 

giró oficio (IEE/SG/JUR/583/2011, visible en páginas posteriores) al Instituto Estatal del 

Transporte, para que informara todo lo relativo a la contratación de colocación de 

propaganda electoral en vehículos del transporte público en el municipio de Pachuca, 

Hidalgo (“microperforados”); 3. Se nos informó (oficio IET/DN/4792/2011, visible en 

páginas posteriores) que en el Instituto Estatal del Transporte, no se encontró solicitud 

alguna de permiso o concesión para portar propaganda o publicidad visual de la coalición 

“Juntos por Hidalgo” y/o de su candidato a la presidencia municipal de Pachuca, Hidalgo; 

y, 4. Se reportó por la coalición “Juntos por Hidalgo”, a la Comisión de Auditoría de y 

Fiscalización, con fecha veintinueve de junio de dos mil once (visible en la tabla anterior), 

que en términos de la Normatividad de Revisión de los Recursos y Bienes de los Partidos 

Políticos a aplicarse durante el Proceso Electoral para Ayuntamientos en el Estado de 

Hidalgo en el año dos mil once, los “microperforados” para vehículos particulares, 

microbuses y combis de servicio público de pasajeros, se entregaron a dueños y 

conductores de dichas unidades, simpatizantes y militantes los colocaron por cuenta 

propia en los automotores, en apoyo a su candidato.  

 

En relación a ello, y con base en la documentación de referencia, es de concluirse 

primeramente, que sí se reportó el gasto por la adquisición de los “microperforados”; y, 

que en términos de lo establecido en el artículo SEXTO de la Normatividad de Revisión de 

los Recursos y Bienes de los Partidos Políticos a aplicarse durante el Proceso Electoral para 

Ayuntamientos en el Estado de Hidalgo en el año dos mil once, la portación de dichos 

elementos propagandísticos no generaron gasto a la coalición “Juntos por Hidalgo”. 

 

De la misma manera, advertimos en relación al portal de internet que se advierte en las 

pruebas de la coalición “Hidalgo nos Une”, que en términos del oficio CDEH/CGI/217, de 



 

fecha veinticinco de mayo de dos mil once, signado por el coordinador de informática del 

Comité Directivo Estatal del Partido Revolucionario Institucional, que la página 

www.eleazargarcia.org fue diseñada y programada por la mencionada coordinación de 

informática y que su diseño no generó ningún costo; por lo que, con fundamento en lo 

previsto por el artículo SEXTO, de la Normatividad de Revisión de los Recursos y Bienes de 

los Partidos Políticos a aplicarse durante el Proceso Electoral para Ayuntamientos en el 

Estado de Hidalgo en el año dos mil once, el portal de internet en mención, no se advierte 

la generación de costo alguno; documento que se reproduce a continuación. 

 

 

 

http://www.eleazargarcia.org/


 

6) En el análisis que realice, deberá adjuntar copia certificada de la 

documentación que obre en los expedientes de los informes presentados por la Coalición 

“Juntos por Hidalgo” en la que establezca cuales guardan correspondencia e identidad con 

la documentación e informes presentados por la Coalición “Juntos por Hidalgo”.  

 

En acato a la obligación impuesta por la Sala Regional correspondiente a la quinta 

circunscripción plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

anexo al presente correrán agregados en copias certificadas, todos y cada uno de los 

documentos, fotografías y demás elementos que anteriormente se exhiben gráficamente, 

mismos que se obtuvieron de los expedientes formados con motivo de la presentación de 

los informes declarados por la coalición “Juntos por Hidalgo” ante la Comisión de Auditoría 

y Fiscalización de este organismo electoral; por lo tanto, dichos documentos certificados, 

serán considerados como parte integrante del presente acuerdo. 

 

7) El Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, deberá sesionar a 

efecto de aprobar el dictamen final de los gastos de campaña erogados por la Coalición 

“Juntos por Hidalgo” en el que se hubieran tomado en consideración las pruebas 

aportadas por la Coalición “Hidalgo nos Une” en su escrito de primero de julio del año en 

curso.  

 

Una vez que han sido tomadas en cuenta las pruebas aportadas por la coalición “Hidalgo 

nos Une” en su escrito de fecha primero de julio de dos mil once; y concatenadas que 

fueron con los informes y documentos presentados ante la Comisión de Auditoría y 

Fiscalización por la coalición “Juntos por Hidalgo”; es de concluirse: que no se detectó 

omisión alguna en relación al cumplimiento de las obligaciones por parte de la coalición 



 

sujeta a estudio y que las pruebas exhibidas por la coalición impetrante, sí fueron 

declaradas en tiempo y forma por la coalición “Juntos por Hidalgo” ante la comisión 

fiscalizadora, y por ende, fueron tomadas en cuenta por dicho cuerpo colegiado para la 

emisión del dictamen primigenio sujeto a revisión; por lo tanto, este Consejo General 

concluye, aprobar el dictamen final de los gastos de campaña erogados por la coalición 

“Juntos por Hidalgo”.   

 

Por lo que respecta al contenido de la ejecutoria a cumplimentar, en la parte que a 

continuación se transcribe:  

 

En consecuencia, lo procedente es que el Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, en uso de las facultades que le confiere la legislación electoral del 

Estado de Hidalgo, requiera información al Instituto Estatal del Transporte en Hidalgo 

relativa a la contratación de propaganda electoral por parte de la Coalición “Juntos por 

Hidalgo”, en vehículos de transporte público del municipio de Pachuca de Soto, y una vez 

hecho lo anterior, proceda a contrastar dicha información con la proporcionada por la 

Coalición “Juntos por Hidalgo” siguiendo para tal efecto el procedimiento que ha quedado 

descrito en los incisos anteriores.  

 

Esta autoridad administrativa electoral, a través de su Secretario General, giró el oficio 

número IEE/SG/JUR/583/2011, de fecha dieciocho de noviembre de dos mil once, mismo 

que a continuación se inserta para debida constancia. 

 



 

 



 

 

 

Dicho oficio tuvo respuesta a través del correlativo número IET/DN/4792/2011, signado 

por Roberto Terán Contreras, Director General del Instituto Estatal del Transporte, el cual 

se observa a continuación: 

 



 

 



 

 

Del análisis que practicamos al oficio anterior, mismo que reviste las características de un 

documento público con valor probatorio pleno, en términos de lo establecido por los 

artículos 15, fracción I, inciso c.-; y 19, fracción I, de la Ley Estatal de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; se colige que la coalición “Juntos por Hidalgo” o su 

otrora candidato a presidente municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo, no solicitaron 

permiso o concesión para portar propaganda o publicidad visual, al Instituto del 

Transporte, en vehículos del transporte público del municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

 

No obstante lo anterior, dentro de las pruebas aportadas por la coalición “Hidalgo nos 

Une” en su escrito de fecha primero de julio del presente año, se advierten fotografías en 

las que se aprecian vehículos del transporte público con la propaganda electoral indicada; 

propaganda que le fue reportada en tiempo y forma a la Comisión de Auditoría y 

Fiscalización en los informes respectivos, habida cuenta que así se aprecia en la tabla en 

donde se contrastan los elementos convictivos aportados por ambas coaliciones, los que 

han quedado analizados en las páginas que preceden; por lo que, es de arribarse a la 

misma conclusión, relativa a que no se evidencia omisión alguna en relación a los informes 

de gastos de campaña presentados por la coalición “Juntos por Hidalgo” en el municipio 

de Pachuca de Soto, Hidalgo, por lo tanto, es procedente sostener la aprobación del 

dictamen final de los gastos de campaña erogados por la coalición “Juntos por Hidalgo”. 

 

Por lo que respecta a:  

 

Omisión de ordenar la expedición de las copias certificadas.  



 

 

Es de advertirse que dicha solicitud consiste en la expedición de copias certificadas de la 

documentación íntegra de todos los informes de gastos de campaña, con todos sus 

anexos; por lo que, es de ordenarse, que en términos de lo establecido en el numeral 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO de la Normatividad en Materia de Revisión de los Recursos y 

Bienes de los Partidos Políticos a aplicarse durante el proceso electoral para ayuntamientos 

en el Estado de Hidalgo dos mil once; en relación con los artículos, 65 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de 

Hidalgo; y, 86 BIS, de la Ley de Hacienda del Estado de Hidalgo; se expidan a la coalición 

“Hidalgo nos Une” las copias certificadas solicitadas, previos los trámites y pagos a que 

hacen referencia los artículos citados. 

 

En razón de lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

44, 45, 86 fracciones I, VIII y XXVII, y demás relativos y aplicables de la Ley Electoral del 

Estado de Hidalgo; el numeral CUADRAGÉSIMO PRIMERO de la Normatividad en Materia 

de Revisión de los Recursos y Bienes de los Partidos Políticos a aplicarse durante el 

proceso electoral para ayuntamientos en el Estado de Hidalgo dos mil once; el artículo, 65 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el 

Estado de Hidalgo; y el artículo 86 BIS, de la Ley de Hacienda del Estado de Hidalgo, se 

pone a consideración del pleno del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo, el siguiente  

 

A C U E R D O: 

 



 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Estatal Electoral, es competente para 

la emisión y aprobación del presente acuerdo. 

 

SEGUNDO.- Se aprueba el dictamen final de los gastos de campaña erogados por 

la coalición “Juntos por Hidalgo”, en los términos precisados en la parte 

considerativa del presente acuerdo. 

 

TERCERO.- Expídanse a la coalición “Hidalgo nos Une”, las copias certificadas 

solicitadas, consistentes en la documentación íntegra de todos los informes de 

gastos de campaña, con todos sus anexos, presentados por la coalición “Juntos 

por Hidalgo” relativas al municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo, previos los 

trámites y pagos a que hacen referencia los artículos citados 

 

CUARTO.- Infórmese dentro de las veinticuatro horas siguientes, a la Sala 

Regional correspondiente a la quinta circunscripción plurinominal del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, de la emisión y aprobación del 

presente acuerdo, remitiendo las constancias necesarias que acrediten el 

cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria respectiva. 

 

QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

 

ASÍ LO RESOLVIERON, LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, POR EL VOTO DIRECTO DE SUS CONSEJEROS;  

LIC. DANIEL ROLANDO JIMÉNEZ ROJO, LIC. MARÍA DE JESÚS HERNÁNDEZ 

TORRES, LIC. ENRIQUE ERNESTO VIEYRA ALAMILLA, LIC. JOSÉ ALEJANDRO DE 



 

JESÚS FOSADO MARTÍNEZ Y, LIC. GUILLERMO MEJÍA ÁNGELES, QUE ACTÚAN 

CON SECRETARIO GENERAL PROFR. FRANCISCO VICENTE ORTEGA SÁNCHEZ 

QUE DA FE. 

 
 
 

DICTAMEN 2 
 
 

Pachuca, Hidalgo a 20 de noviembre de 2011. 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, 

relativo al cumplimiento de la ejecutoria dictada por la Sala Regional 

correspondiente a la quinta circunscripción plurinominal del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, dictada dentro de los autos 

del expediente identificado con la clave ST-JRC-74/2011, a través de la 

cual revoca el acuerdo del procedimiento administrativo sancionador 

electoral, radicado bajo el expediente número IEE/P.A.S.E./114/2011. 

 

R E S U L T A N D O  

 

I.- Procedimiento Administrativo Sancionador Electoral.  El día uno de julio 

de dos mil once, el ciudadano Ricardo Gómez Moreno, en su calidad de 

representante propietario ante el Consejo General de la Coalición “Hidalgo nos 

Une”, presentó ante este Instituto Electoral, un escrito en el que se contiene una 

queja por hechos posiblemente constitutivos de infracciones al proceso electoral 



 

para la renovación del ayuntamiento del municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo, 

radicándose el expediente identificado con la clave IEE/P.A.S.E./114/2011, mismo, 

que previos los trámites legales atinentes, fue resuelto por acuerdo del Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, con fecha, cinco de septiembre 

de este año, declarándolo infundado. 

 

II.- Juicio de Revisión Constitucional Electoral per saltum. El nueve de 

septiembre siguiente, inconforme con la resolución señalada en el inciso anterior, 

el representante propietario de la Coalición “Hidalgo nos Une” ante el Consejo 

General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, promovió per saltum demanda 

de juicio de revisión constitucional electoral, radicándose el expediente identificado 

con la clave ST-JRC-74/2011. 

 

III.- Sentencia que resuelve el Juicio de Revisión Constitucional Electoral 

per saltum. El día diecisiete de noviembre del presente año, la Sala Regional 

correspondiente a la quinta circunscripción plurinominal del Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación, dictó la sentencia que resuelve los autos del Juicio 

de Revisión Constitucional Electoral precisado en el resultando que precede, 

revocando el acuerdo IEE/P.A.S.E./114/2011. 

 

IV.- Efectos de la sentencia que resuelve el Juicio de Revisión 

Constitucional Electoral per saltum ST-JRC-74/2011. La sentencia ordena al 

Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, para que, dentro de un 

plazo de tres días, contados a partir de la notificación de la misma, resuelva la 

queja formulada por la Coalición “Hidalgo nos Une” conforme a lo establecido en el 



 

considerando noveno y dentro del mismo plazo dé respuesta a la solicitud de 

copias certificadas planteada por la citada Coalición “Hidalgo nos Une”. 

 

V.- En razón de lo anterior, y en estricto acato a la ejecutoria emitida por la Sala 

Regional correspondiente a la quinta circunscripción plurinominal del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, mencionada en los antecedentes 

previos, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, arriba a los 

siguientes 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

PRIMERO. Competencia.  Es atribución del Consejo General del Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo, conocer y resolver la denuncia administrativa presentada, en 

términos de lo establecido en los artículos 86 fracción XXVII y 257, de la Ley 

Electoral del Estado de Hidalgo, además, que la sentencia pronunciada por la Sala 

Regional correspondiente a la quinta circunscripción plurinominal del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, vincula a este Consejo General, para 

resolver la queja presentada por la coalición “Hidalgo nos Une”. 

  

SEGUNDO. Legitimación y personería. En términos de lo dispuesto por el 

artículo 32 fracciones VI y XI, en relación con el artículo 51, párrafo cuarto, de la 

Ley Electoral del Estado de Hidalgo, corresponde a los Partidos Políticos y/o 

Coaliciones, solicitar al Consejo General que investiguen las actividades de los 

demás Partidos Políticos, cuando exista motivo fundado  para considerar que no 

cumplen con alguna de sus obligaciones o que sus actividades no se apegan a la 

Ley, en razón de ello, la Coalición “Hidalgo nos Une”, está legitimada para la 



 

realización del trámite llevado a cabo en este procedimiento; aunado a ello, que el 

ciudadano Ricardo Gómez Moreno, tiene acreditada, a satisfacción de este Consejo 

General, su calidad de representante propietario de la mencionada Coalición, por lo 

que se le reconoce su personería. 

 

TERCERO. Pronunciamiento de fondo y cumplimiento a la sentencia 

pronunciada por la Sala Regional correspondiente a la quinta circunscripción 

plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Procediendo a la emisión del considerando de fondo, debemos tener en cuenta, que esta 

autoridad administrativa electoral, resolvió con fecha cinco de septiembre del presente 

año, declarar infundada la queja presentada por la coalición “Hidalgo nos Une”, misma 

que ha sido revocada mediante sentencia emitida por la Sala Regional correspondiente a 

la quinta circunscripción plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, dictada dentro del expediente identificado con la clave ST-JRC-74/2011, 

ejecutoria que ordena a esta autoridad administrativa a resolver respecto de la queja 

formulada por la coalición “Hidalgo nos Une”, tomando en consideración los elementos 

que a continuación se mencionan: 

 

1) Identificar la propaganda denunciada por la Coalición “Hidalgo nos Une”, con 

base en las pruebas que adjuntó en su escrito de primero de julio del año en curso. 

 

Identificamos la propaganda denunciada por la coalición “Hidalgo nos Une”, dentro 

de las pruebas aportadas al escrito presentado con fecha primero de julio, en dos 

instrumentos notariales: 1. el primero de ellos es el número cuarenta y dos mil 

novecientos treinta y dos; de fecha veintidós de junio de dos mil once; suscrito por 



 

el Notario Púbico número nueve, del distrito judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo; 

el cual contiene un total de setenta impresiones fotográficas; 2.  el segundo es el 

número sesenta y tres mil veintitrés, de fecha treinta de junio de dos mil once, 

suscrito por el Notario Púbico número dos, del distrito judicial de Pachuca de Soto, 

Hidalgo, el cual contiene un total de cuarenta y ocho impresiones fotográficas. En 

ambos casos se identifican propaganda electoral de la coalición “Juntos por 

Hidalgo” y su entonces candidato a la presidencia municipal de Pachuca de Soto, 

Hidalgo.  

 

Así mismo, se identifica la prueba técnica contenida en un disco compacto, en el 

cual se aprecia un archivo de video, del que se advierte a un aeroplano en vuelo, 

del que pende una lona blanca con vivos rojo, apreciándose en ella el emblema de 

la coalición “Juntos por Hidalgo” la leyenda “apoyos para ti”; sin que se advierta 

referencia alguna a candidato alguno de de dicha coalición. 

 

A los instrumentos notariales se les otorga valor probatorio pleno, de conformidad 

a lo establecido por los artículos 15, fracción I, inciso d; y 19, fracción I, de la Ley 

Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral; y al archivo de video se le 

otorga valor de indicio, en términos de lo previsto por el artículo 19, fracción II, de 

la mencionada ley adjetiva electoral local. 

 

Las pruebas documentales y técnicas anteriormente descritas, podrán ser apreciadas e 

identificadas gráficamente en la tabla que se presenta en páginas posteriores, en donde 

se desahogan los numerales 2) y 3), que enseguida se pasan a considerar 

 



 

2) Realizar el contraste entre dicha propaganda respecto a las documentales 

exhibidas en los informes de la Coalición “Hidalgo nos Une”, para lo cual deberá localizar 

y describir de manera pormenorizada la propaganda objeto de las observaciones 

realizadas por la Coalición “Hidalgo nos Une” comparándola con las muestras de 

propaganda, permisos y demás documentación en la que justifique su identidad con la 

reportada por la Coalición “Juntos por Hidalgo”. 

 

3) En el ejercicio anterior deberá identificar si la misma se encuentra o no 

declarada en los informes presentados por la referida Coalición, describiéndola e 

identificándola plenamente. 

 

En cumplimiento de los anteriores mandatos, se inserta a continuación la tabla en 

la que se identifican las pruebas aportadas por la coalición “Hidalgo nos Une”; así 

mismo, se contrastan con la propaganda, permisos, facturas y demás elementos 

documentales reportados por la coalición “Juntos por Hidalgo” a la Comisión de 

Auditoría y Fiscalización del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 

  

PRUEBAS OFRECIDAS POR LA COALICIÓN 

“HIDALGO NOS UNE” 

Propaganda, permisos, 

facturas y demás 

elementos documentales 

declarados por la coalición 

“Juntos por Hidalgo” a la 

Comisión de Auditoría y 

Fiscalización 

Ubicación de la 

propaganda 

 

Instrumento Notarial 42,932 

Instrumento Notarial 

63,023 

Muestra presentada por 

“Juntos por Hidalgo” 

Contrato o 

factura 

presentada 



 

 

Lona en autolavado y 

estacionamiento calle 

Abasolo 708 

Anexo 2  

Foto 

2  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011  

Lona frente al Hotel 

Sofía calle Abasolo esq 

Nicolas Romero 

Anexo 3  
Foto 1   

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Pinta en calle Jiménez y 

Abasolo 

Anexo 4  

 

 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Pinta en cancha 

deportiva Col. 

Cuauhtémoc 

Anexo 5  

 

 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Lona frente a cancha 

deportiva Col. 

Cuauhtémoc 

Anexo 6  

 

 

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular en 

carretera Pachuca-

Actopan (Instalaciones 

Policía Municipal) 

Anexo 7  

Foto 

3  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 



 

Espectacular en 

carretera Pachuca-

Actopan (Colonia la 

Loma) 

Anexo 8  

Foto 

4   

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Pinta sobre la carretera 

México-Laredo 

(Tlapacoya) 

Anexo 9  

 

 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Pinta sobre la carretera 

México-Laredo 

(Nopalcalco) 

Anexo 

10  

Foto 

5  
 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Espectacular sobre la 

carretera México-

Laredo (La Herradura) 

Anexo 

11  

Foto 6 

  

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Pinta sobre la carretera 

México-Laredo (La 

Herradura) 

Anexo12  

 

 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Pinta Blvd. Felipe 

Ángeles (San Antonio el 

Desmonte) 

Anexo 

13  

 

 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 



 

Pinta Blvd. Felipe 

Ángeles (Matilde) 

Anexo14  

Foto 

7   

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Pinta Blvd. Felipe 

Ángeles (Calle reforma 

Agraria y la vía México-

Pachuca) 

Anexo 

15  

 

 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Pinta Blvd. Felipe 

Ángeles (Calle Leandro 

Valle col. Venta Prieta) 

Anexo 

16  

Foto 

12   

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Espectacular en Blvd. 

Felipe Ángeles (Calle 

Leandro Valle) 

Anexo 

17  

Foto 

13  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Carpa en Blvd. Felipe 

Ángeles (Diosa del 

Viento) 

Anexo18  

 

De conformidad con lo establecido 

en la clausula Vigésima Cuarta de la 

Normatividad en materia de revisión 

de los recursos y bienes de los 

partidos políticos, no es necesario 

presentar muestra 

Factura Alquiler 

de Equipo  para 

Eventos 

Sociales No. 

0745 de fecha 

29 de junio de 

2011 

Sanitarios en Blvd. 

Felipe Ángeles (Diosa 

del Viento) 

Anexo 

19  

 

 

Factura 

Servicios de 

publicidad 

Integral base 

No. 0194 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 



 

Espectacular en Blvd. 

Luis Donaldo Colosio 

cruce carretera 

Pachuca-Actopan 

Anexo 

20  

Foto 

14  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular en Blvd. 

Luis Donaldo Colosio 

(CRIH) 

Anexo 

21  

Foto 

15   

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Mantas en Blvd. Luis 

Donaldo Colosio 

(Edificio PRI) 

Anexo 

22  

Foto 

17   

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Anexo 

23  

Foto 

16   

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular en Blvd. 

Luis Donaldo Colosio 

(cerca Edificio PRI) 

Anexo 

24  

Foto 

18  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular en Blvd. 

Luis Donaldo Colosio 

(casa atención 

ciudadana Diputada 

Federal) 

Anexo 

25  
Foto 20   

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 



 

Anexo 

26  

Foto 

19  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular en Blvd 

Luis Donaldo Colosio 

(Distribuidor vial 

Bicentenario) 

Anexo 

27  

Foto 

21  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Pinta en Blvd. Luis 

Donaldo Colosio (Salida 

carretera Pachuca- Cd. 

Sahagún) 

Anexo 

28  

 

 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Anexo 

29  

Espectacular en Blvd. 

Luis Donaldo Colosio 

(Fraccionamiento 

Chacón) 

Anexo 

30  

Foto 

22   

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular en Blvd. 

Luis Donaldo Colosio 

(Las Palomas) 

Anexo 

31  

Foto 

23   

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 



 

Espectacular en Blvd. 

Luis Donaldo Colosio 

(Bosques del Peñar) 

Anexo 

32  

Foto 

24  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular en 

Distribuidor vial 

Bicentenario (Rojo 

Gómez) 

Anexo 

33  

Foto 

26  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Manta colocada en el 

hotel Holliday Inn 

Anexo 

34  

Foto 

27  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Figuras y remolques en 

rio de las Avenidas en 

cruce con Everardo 

Márquez 

Anexo 

35  

Foto 

32   

Factura hg 

comunicación 

No. 0847 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Anexo 

36  

Foto 

33   

Contrato de 

comodato 

celebrado con 

Cades Barnea 

S.A. de C.V. de 

fecha 2 de junio 

de 2011 

Espectacular de doble 

vista en Blvd. Felipe 

Ángeles (monumento 

Miguel Hidalgo) 

Anexo 

37  

Foto 

28  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 



 

Anexo 

38  

Foto 

29   

Pinta en Blvd. Felipe 

Ángeles cruce Blvd. 

Luis Donaldo Colosio 

Anexo 

39  

Foto 

30   

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Manta en Blvd. Felipe 

Ángeles (Polyforum) 

Anexo 

40  

 

 

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Pinta y figura Blvd. 

Felipe Ángeles 

(Polyforum) 

Anexo 

41  

Foto 

31   

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Espectacular Blvd. 

Felipe Ángeles cruce 

con Av. Revolución 

Anexo 

42  

Foto 

41   

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Manta en Avenida 

Revolución(Laboratorios 

Coahuila) 

Anexo 

43  

Foto 

42   

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 



 

Manta en Av. Juárez, 

esquina 16 de 

Enero(Centro 

Universitario 

Continental) 

Anexo 

44  

Foto 

40  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Pinta en Rio de las 

Avenidas (Plaza Bella) 

Anexo 

45  

Foto 

36   

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Manta en Valle de San 

Javier (Centro botanero 

Malacate) 

Anexo 

46  

Foto 

34   

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Manta en Valle de San 

Javier (Edificio número 

707 letra “A”) 

Anexo 

47  

Foto 

35  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Manta en Bosques del 

Peñar número 926 

circuito Doña Mina 

Anexo 

48  

 

 

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular en Blvd. 

Nuevo Hidalgo 

(Fraccionamiento Real 

de la Plata) 

Anexo 

49  

Foto  

11  
 

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 



 

Pinta en Blvd. Nuevo 

Hidalgo (Gasolinería) 

Anexo 

50  

Foto 

10  
 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Carro de perifoneo a un 

costado de plaza gran 

patio 

Anexo 

51  

 

 

Factura 

Servicios de 

publicidad 

Integral base 

No. 0194 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Pinta Av. Universidad 

(DICONSA) 

Anexo 

52  

Foto 

38   

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Pinta y ferma en Blvd. 

Javier Rojo Gómez (La 

mina) 

Anexo 

53  

Foto 

39  
 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 de 

fechas 21 y 27 

de junio de 2011 

respectivamente 

Anexo 

54  

Foto 

37   

Factura hg 

comunicación 

No. 0847 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Pinta Carretera Real del 

monte (barrio Españita) 

Anexo 

55  

Foto 

45  
 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Vehículos del Servicio Anexo  

 

Factura hg 



 

público en calle Allende 

y Matamoros Col. 

Centro. 

56  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Documento a través del 

cual se hace del 

conocimiento de la 

Comisión de Auditoría y 

Fiscalización, que los 

microperforados para 

vehículos particulares, 

microbuses, combis de 

servicio público de 

pasajeros, se entregaron a 

dueños y conductores de 

dichas unidades, 

simpatizantes y militantes 

y militantes los colocaron 

por cuenta propia en los 

automotores 

comunicación 

No. 0847 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Anexo 

57  

Anexo 

58  

Anexo 

59  

Anexo 

60  

Anexo 

61  

Anexo 



 

62  

Anexo 

63  

Anexo 

64  

Anexo 

65  

Anexo 

66  

Anexo 

67  

Anexo 



 

68  

Anexo 

69  

Ferma carretera 

México-Pachuca 

(Oficinas ejidales) 

 

Foto 8 

 

 

Factura hg 

comunicación 

No. 0847 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Espectacular carretera 

México-Pachuca 

(Tellez) 

 

Foto 

9   

Factura hg 

comunicación 

No. 0848 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Pinta Blvd. rio de las 

avenidas (plaza de las 

americas) 

 

Foto 

25  
 

Facturas Prisma 

multiservicios 

No. 220 y 290 

de fechas 21 y 

27 de junio de 

2011 

respectivamente 

Ferma Av. Vicente 

Segura y calle Laura 

Lugo 

 

Foto 

43   

Factura hg 

comunicación 

No. 0847 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 



 

Lona Viaducto Nuevo 

Hidalgo y la calle Julián 

Villagrán 

 

Foto 

44   

Factura hg 

comunicación 

No. 0846 de 

fecha 28 de 

junio de 2011 

Portal de Internet  

 

 

Informe a la 

Comisión de 

Auditoría y 

Fiscalización del 

diseño y 

programado por 

la coordinación 

de informática 

del CDEPRI de 

la página web 

correspondiente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Factura hg comunicación No. 0846 de fecha 28 de junio de 2011 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Factura hg comunicación No. 0848 de fecha 28 de junio de 2011 

 



 

 

 

 

 

 

Factura Alquiler de Equipo  para Eventos Sociales No. 0745 de fecha 29 de junio de 2011 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

Factura Servicios de publicidad Integral base No. 0194 de fecha 28 de junio de 2011 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Facturas Prisma multiservicios No. 220 y 290 de fechas 21 y 27 de junio de 2011 respectivamente 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Contrato de comodato celebrado con Cades Barnea S.A. de C.V. de fecha 2 de junio de 2011 

 



 

 



 

 

 

 

 

 

 

Factura Quimera Televisión S.A. de C.V. No. 1019 de fecha 21 de junio de 2011 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Factura hg comunicación No. 0847 de fecha 28 de junio de 2011 

 

 

 

Del análisis pormenorizado y comparado que se realiza entre la documentación exhibida 

en vía de prueba por la coalición “Hidalgo nos Une” contra la documentación exhibida en 

los informes de gastos de campaña de la coalición “Juntos por Hidalgo”, es de colegirse, 

que hay identidad entre ellas, por lo tanto, las pruebas que ofreció “Hidalgo nos Une” sí 

fueron declaradas y debidamente documentadas, en términos de la normatividad 

aplicable, por la coalición “Juntos por Hidalgo”, ante la Comisión de Auditoría y 

Fiscalización del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, considerándose en consecuencia, 

que no hay evidencia de violaciones a la Ley Electoral del Estado, que pudieran traer como 

consecuencia la imposición de alguna sanción administrativa a la coalición denunciada. 



 

 

En efecto, como puede apreciarse en la tabla anterior, las tres primeras columnas vistas 

de izquierda a derecha, corresponden a las pruebas aportadas por la coalición “Hidalgo 

nos Une”; en tanto que las dos columnas siguientes se relacionan con los documentos 

presentados a la Comisión de Auditoría y Fiscalización por la coalición “Juntos por Hidalgo” 

en sus informes de gastos de campaña; de la vista comparada entre unas y otras, 

podemos advertir que existe correspondencia entre ambas, es decir, que la propaganda 

electoral que a decir de la coalición impetrante no se tenía reportada como parte de los 

gastos efectuados por la coalición “Juntos por Hidalgo”, coincide plenamente con la que 

exhibió a través de fotografías ante el órgano fiscalizador de este organismo; además, que 

las mismas tienen el soporte documental (facturas y contratos) en el que se advierten los 

montos erogados con motivo de la adquisición y utilización de la propaganda señalada de 

omisa por la coalición impetrante; razón que permite a este Consejo General, sostener que 

no existen evidencias de violaciones a la Ley Electoral del Estado de Hidalgo que pudieran 

motivar la imposición de alguna sanción administrativa a la coalición “Juntos por Hidalgo”. 

 

No pasa desapercibido para esta autoridad, que respecto de los anexos señalados con los 

numerales dieciocho (18) y diecinueve (19), del instrumento notarial número cuarenta y 

dos mil novecientos treinta y dos (42,932), aun y cuando constan en un documento 

público con valor probatorio pleno en términos de lo dispuesto por el artículo 19 fracción I 

de la Ley Estatal de Medios de Impugnación en Materia Electoral, los mismos sólo logran 

acreditar fehacientemente, la existencia de las carpas y baños portátiles que se aprecian 

en las fotografías y que se describen en la narrativa hecha por el fedatario público, más 

sin embargo, dicha probanza, no demuestra que los mencionados elementos fueran 

contratados y colocados por la coalición “Juntos por Hidalgo” y para un evento propio, ya 

que no se advierte evidencia alguna que nos lleve a concluir que su origen provenga de 

dicha coalición; sin embargo, sí se aprecian al frente de la fotografía marcada como anexo 



 

diecinueve, dos elementos propagandísticos de la coalición “Juntos por Hidalgo” y su 

candidato a presidente municipal por Pachuca, Hidalgo, sobre una estructura con llantas y 

remolcadas por motocicletas. 

 

No obstante lo anterior, del análisis profundo llevado a cabo de los informes y documentos 

presentados por la coalición “Juntos por Hidalgo” ante la Comisión de Auditoría y 

Fiscalización de este Instituto, encontramos la factura alquiler de equipo para eventos 

sociales número 0745 de fecha veintinueve de junio de dos mil once; y la factura basse 

servicios de publicidad integral, número 0194 de fecha veintiocho de junio de dos mil once 

(visibles en páginas anteriores), de las que se advierte, la contratación de un lote de lonas 

y carpas, mesas y sillas; así como la contratación de carros de perifoneo y motos de 

publicidad para recorridos en calles de la ciudad de Pachuca, mismos que guardan relación 

estrecha y directa con las pruebas marcadas con los números dieciocho (18) y diecinueve 

(19), del instrumento notarial número cuarenta y dos mil novecientos treinta y dos 

(42,932); lo que nos permite concluir respecto de éstas, que sí fueron reportadas dentro 

de los gastos efectuados por la coalición “Juntos por Hidalgo”. 

 

Con relación a la prueba técnica consistente en un video del que se aprecia un aeroplano 

en vuelo jalando una lona con propaganda electoral de la coalición “Juntos por Hidalgo”, 

es de advertirse la factura número mil diecinueve, de fecha veintiuno de junio de dos mil 

once, en la que se contrata un aparato ultraligero con lona para publicidad del candidato, 

Ing. Eleazar García; por lo que, es de concluirse que sí hay identidad entre ellas; además, 

del análisis comparativo que se lleva a cabo en relación a la prueba aportada por la 

coalición “Hidalgo nos Une”, con la factura presentada ante la Comisión de Auditoría y 

Fiscalización del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, se concluye que el gasto por dicho 

concepto sí fue declarado. 



 

 

4) Con base al análisis de la documentación con la que cuente, y en su caso, se 

hubiera identificado con base a los informes, deberá determinar el monto del costo de la 

propaganda que no se encuentre reportada en los informes presentados por la Coalición 

“Juntos por Hidalgo”. 

 

En términos del contraste pormenorizado e individual que se realiza a la tabla que se 

incluye en el presente acuerdo (visible en las páginas anteriores), el que se practica 

comparativamente entre las documentales exhibidas en vía de prueba por la coalición 

“Hidalgo nos Une”, en su escrito de fecha primero de julio del presente año; contra los 

documentos y fotografías que se contienen en los informes presentados por la coalición 

“Unidos Contigo” en relación a sus gastos de campaña de la elección de ayuntamientos, 

específicamente en la relativa a Pachuca de Soto, Hidalgo; es de considerarse, que toda la 

propaganda denunciada por la coalición “Hidalgo nos Une” se encuentra reportada en los 

informes que presentó la coalición “Juntos por Hidalgo”; por lo tanto, no resulta necesario 

determinar el costo de propaganda alguna, ni la inclusión de gastos no declarados en el 

dictamen final. 

 

5) En el análisis que realice, deberá adjuntar copia certificada de la 

documentación que obre en los expedientes de los informes presentados por la Coalición 

“Juntos por Hidalgo” en la que establezca cuales guardan correspondencia e identidad con 

la documentación e informes presentados por la Coalición “Juntos por Hidalgo”. 

 

En acato a la obligación impuesta por la Sala Regional correspondiente a la quinta 

circunscripción plurinominal del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 



 

anexo al presente correrán agregados en copias certificadas, todos y cada uno de los 

documentos, fotografías y demás elementos que anteriormente se exhiben gráficamente, 

mismos que se obtuvieron de los expedientes formados con motivo de la presentación de 

los informes declarados por la coalición “Juntos por Hidalgo” ante la Comisión de Auditoría 

y Fiscalización de este organismo electoral; por lo tanto, dichos documentos certificados, 

serán considerados como parte integrante del presente acuerdo. 

 

6) En caso que del ejercicio de análisis y contraste que realice la autoridad 

administrativa electoral, se adviertan diferencias no declaradas, procederá a su inclusión 

para efectos de determinar si se actualizan infracciones a la normativa electoral. 

 

Como ha quedado de manifiesto en el anterior numeral 4) y en la tabla anexa al presente 

acuerdo, toda la propaganda denunciada por la coalición “Hidalgo nos Une” se encuentra 

reportada en los informes que presentó la coalición “Juntos por Hidalgo”; por lo tanto, al 

no encontrar evidencia de diferencias no declaradas u omisiones, es de considerarse que 

no hay infracciones a la Ley Electoral del Estado de Hidalgo, ni a la Normatividad en 

Materia de Revisión de los Recursos y Bienes de los Partidos Políticos a aplicarse durante 

el proceso electoral para ayuntamientos en el Estado de Hidalgo dos mil once; y por ende, 

no es de aplicarse sanción administrativa alguna a la coalición denunciada. 

 

7) Deberá requerir al Instituto Estatal del Transporte, a efecto de que 

proporcione información relacionada con la contratación de propaganda electoral en 

vehículos de transporte público y en su caso, contrastar dicha información con la 

declarada por la Coalición “Juntos por Hidalgo” en sus informes de gastos de campaña, 



 

describiendo de forma pormenorizada, señalando la que no se encuentra declarada y en 

su caso, proceda a la cuantificación correspondiente. 

 

Esta autoridad administrativa electoral, a través de su Secretario General, giró el oficio 

número IEE/SG/JUR/582/2011, de fecha dieciocho de noviembre de dos mil once, mismo 

que a continuación se inserta para debida constancia. 

 



 

 



 

 

Dicho oficio tuvo respuesta a través del correlativo número IET/DN/4793/2011, signado 

por Roberto Terán Contreras, Director General del Instituto Estatal del Transporte, el cual 

se observa a continuación: 

 



 

 



 

Del análisis que practicamos al oficio anterior, mismo que reviste las características de un 

documento público con valor probatorio pleno, en términos de lo establecido por los 

artículos 15, fracción I, inciso c.-; y 19, fracción I, de la Ley Estatal de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral; se colige que la coalición “Juntos por Hidalgo” o su 

otrora candidato a presidente municipal de Pachuca de Soto, Hidalgo, no solicitaron 

permiso o concesión para portar propaganda o publicidad visual, al Instituto del 

Transporte, en vehículos del transporte público del municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo. 

 

No obstante lo anterior, dentro de las pruebas aportadas por la coalición “Hidalgo nos 

Une” en su escrito de fecha primero de julio del presente año, se advierten  fotografías en 

las que se aprecian vehículos del transporte público con la propaganda electoral indicada, 

misma propaganda que le fue reportada a la Comisión de Auditoría y Fiscalización en los 

informes respectivos, habida cuenta que así se aprecia en la tabla en donde se contrastan 

los elementos convictivos aportados por ambas coaliciones, mismos que han quedado 

analizados en las páginas que preceden; por lo que, es de arribarse a la misma conclusión, 

relativa a que no se evidencia omisión alguna en relación a los informes de gastos de 

campaña presentados por la coalición “Juntos por Hidalgo” en el municipio de Pachuca de 

Soto, Hidalgo, por lo que, es procedente sostener la inexistencia de actos violatorios a la 

ley cometidos por la coalición “Juntos por Hidalgo”. 

 

8) Se pronuncie respecto a la solicitud de copias certificadas de los informes de 

gastos de campaña de la Coalición “Juntos por Hidalgo” así como de todos los anexos que 

los integren. 

 



 

Es de advertirse que dicha solicitud consiste en la expedición de copias certificadas de la 

documentación íntegra de todos los informes de gastos de campaña, con todos sus 

anexos; por lo que, es de ordenarse, que en términos de lo establecido en el numeral 

CUADRAGÉSIMO PRIMERO de la Normatividad en Materia de Revisión de los Recursos y 

Bienes de los Partidos Políticos a aplicarse durante el proceso electoral para ayuntamientos 

en el Estado de Hidalgo dos mil once; en relación con los artículos, 65 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental para el Estado de 

Hidalgo; y, 86 BIS, de la Ley de Hacienda del Estado de Hidalgo; se expidan a la coalición 

“Hidalgo nos Une” las copias certificadas solicitadas, previos los trámites y pagos a que 

hacen referencia los artículos citados. 

 

9) Realizado lo anterior, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 

Hidalgo, deberá sesionar a efecto de aprobar el acuerdo en el que se incluyan los 

lineamientos descritos en la presente ejecutoria. 

 

Una vez que han sido tomadas en cuenta las pruebas aportadas por la coalición “Hidalgo 

nos Une” en su escrito de fecha primero de julio de dos mil once; y concatenadas que 

fueron con los informes y documentos presentados ante la Comisión de Auditoría y 

Fiscalización por la coalición “Juntos por Hidalgo”; es de concluirse: que no se detectó 

omisión alguna en relación al cumplimiento de las obligaciones por parte de la coalición 

denunciada y que las pruebas exhibidas por la coalición denunciante, sí fueron declaradas 

en tiempo y forma por la coalición “Juntos por Hidalgo” ante la comisión fiscalizadora; por 

lo tanto, este Consejo General concluye, declarar infundada la queja presentada por la 

coalición “Hidalgo nos Une” en contra de la coalición “Juntos por Hidalgo”.   

 



 

En razón de lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 

44, 86 fracciones I, XXVII y XXIX, 256, 257 y demás relativos y aplicables de la Ley 

Electoral del Estado de Hidalgo, y la Normatividad en Materia de Revisión de los Recursos 

y Bienes de los Partidos Políticos a aplicarse durante el Proceso Electoral para 

Ayuntamientos en el Estado de Hidalgo en el año 2011, se pone a consideración del pleno 

del Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo, el siguiente  

 

A C U E R D O: 

 

PRIMERO.- El Consejo General del Instituto Estatal Electoral, ha sido competente 

para conocer y resolver la denuncia presentada por la Coalición “Hidalgo nos Une”. 

 

SEGUNDO.- En términos de lo establecido en el considerando tercero de este 

dictamen, se declara infundada la queja interpuesta por la Coalición “Hidalgo nos 

Une” en contra de la coalición “Juntos por Hidalgo” y de su candidato Eleazar 

García Sánchez. 

 

TERCERO.- Expídanse a la coalición “Hidalgo nos Une”, las copias certificadas 

solicitadas, consistentes en la documentación íntegra de todos los informes de 

gastos de campaña, con todos sus anexos, presentados por la coalición “Juntos 

por Hidalgo” relativas al municipio de Pachuca de Soto, Hidalgo, previos los 

trámites y pagos a que hacen referencia los artículos citados 

 

CUARTO.- Infórmese dentro de las veinticuatro horas siguientes, a la Sala 

Regional correspondiente a la quinta circunscripción plurinominal del Tribunal 



 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, de la emisión y aprobación del 

presente acuerdo, remitiendo las constancias necesarias que acrediten el 

cumplimiento a lo ordenado en la ejecutoria respectiva. 

 

QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

 

ASÍ LO RESOLVIERON, LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL DEL 

INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, POR EL VOTO DIRECTO DE SUS CONSEJEROS;  

LIC. DANIEL ROLANDO JIMÉNEZ ROJO, LIC. MARÍA DE JESÚS HERNÁNDEZ 

TORRES, LIC. ENRIQUE ERNESTO VIEYRA ALAMILLA, LIC. JOSÉ ALEJANDRO DE 

JESÚS FOSADO MARTÍNEZ Y, LIC. GUILLERMO MEJÍA ÁNGELES, QUE ACTÚAN 

CON SECRETARIO GENERAL PROFR. FRANCISCO VICENTE ORTEGA SÁNCHEZ 

QUE DA FE. 

 
 


